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A.rt. 13. El 8ecretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda queda encar
gado de la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas á 22 de marzo de 
1S59, firmado de mi mano: sellado con 
el sello de_I Poder Ejecutivo¡ y refren
dado por el Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda, J. Oast,ro.
Por S. E.-Pedro de Las Gasa$. 
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DE.CRETO de 4 ele febrero ele 1S59. auxi
limulo co1i $ 3.600 el templo dé 8cm 
lf'ra11cisco ele Valencia. 

(Insubsistente por el número 1.357.) 
La C-0nvencióo Nacional. consideran-

do : 1 º Que desde el 5 de julio del 
_año próximo pasado ha. tenido ocupado: 
como local de sus sesiones: el t~mplo de 
San Francisco en esta ciudad, y que 
se requieren algunos !!astos para ser
vir al uso piadoso á~ que será consa
grado¡ y 2° Que la Nación hab1ia gas
tado sumas de alguna consideración en 
preparativos y alquileres de otro edifi
cio que se hubiese seí1alado para ce
lebrar la .Asamblea sus sesiones. de-
creta: · · 

Art. único. Se destina del Tesoro pú
blico: en beneficio- de dicho templo, la 
suma de tres mil pesos, que se en
tre!mrá á su Capellán. considerándose al 
efecto inclni.Ío en et' presupuesto del 
año económico corriente. 

Dado eu V al encía. en el .salón de las 
seciones de la ·Convención "Nacional á 3 
de febrero de 1859.-EI Presidente: F. 
Toro.-EI Secretario. "R. &1111írez. · 

Valencia, febrero '4 de 1S59.-Ejecú
tese.-J. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado .en el Despacho de Ha
cienda, 11Eig1t,el Herrera. 
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DECRETO _de 15 ele mayo ele 1S60 auto-
1·iza·1ulo al Pocln Ejecutivo parci co11tra
tar un ,empré.~tito ele 6.000.000 ele pesos 
fuertes. 

(Derogado por el número 1.24S.) 
-El Senado y la Cámara de Diputa

dos de la. República de Venezuela de
cretan: 

Art. 1° - Seaut-0riza al Poder Ejecuti
vo para_ que contrate un empréstit-0 hasta 
por la suma de seis millones de pesos 
fuertes, en los términos y bajo las con-

diciones más favorables·que puedan Qb 
tenerse: siempre que aun no haya eón, 
tr-atado el de un millón de libras es
terlinas, para que fué facultado, por el 
Consejo extraordinario. 

Art. 2-0 Este empréstito deber-á _soli
citarse en el extranjero: pero el Poder 
Ejecutivo podrá contratar en el país la. 
parte que necesitare urgentemente. 

Art. 3° Para el pago de los intere
ses y la gradual amortización del capi
tal, el Poder Ejecutivo podrá compro
meter la parte que sea necesaria de las 
rentas nacionales. 

Dado en Caracas á 15 de mayo de 
1S60.-EI fresiclente ~el Senadoi Este
ban Tellena.-El Presidente de a. Cá
mara de Diputados; Pedro José R-0jas.
-EI Secretario del SenaJo D. :L. Troco-
11is.-EI Secretario ele la Cámara de 
Diputados, J. J. Paúl. 

Caracas mayo 15 de 1S60.-Ejecútese. 
-Mmmel P. ele Tovar.-Por S. E.-El 
·secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Ed1uirclo Cale.año. 
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LEY ele 16 ele mayo ele 1S60: ,lerogcrnclo 
el decreto ele 1S56. ·número 1.013 sobre 
co11trib11ció1i exlraÓrcli11aria. · 
_ (Derogado por el nÚillero 1.294.) 

El Senado. y la Cámara de Diputa
dos ele la República ele Venezuela, de
cretan: 

A.rt. 1° Se continuar:\ cobrando en 
las Aduanas ele :1a República la con
tribución extraordinaria que se esta
bleció - por decreto de 27 de abril .de 
lS.56, sobre los objetos siguientes, y del 
modo que se expresará. 

Art. 2° Las mercancías y efectos Q"ffi

vados con los derechos de importación 
y que se iniroduzcau del extranjero po; 
cu_alquiera de las Aduanas de la Repú
bh<:M: pagarán además el de veinte por 
ciento sobre la totalidad de aqneUos de
rechos, y el de quince por ciento ad 
valorem. si fueren de libre importación 
con exéepción de oro ó plata en m~ 
neda, barras, pastas ó polvo, las· im
pr~ntas, los li_bros impresos y _las má
qumas y demas efectos que se liberta
ro~ de todo derecho por decreto legis
lativo de 2-2 de febrero de 1S51 en fa
vor de las obras públicas. 

§ 1 ° El importe de estos derechos se 
pa,,,uará al cont,ado, si nq pasa de 400 
pesps : á- treinta días · si pasa de dicha 
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suma y no excede de 600 pesos¡ y de 1 ~ único. El ocho por cient-o ad va-
esta suma en adelant.e, á sesenta, días. lorem para las maderas de construcción 

§ 2° . En la liquidación de estos de- se establecerá. acordándose el Adminis
rechos extraordinario, se observarán las . trador é Interventor con el exportador 
formalidades y trámites establecidos en '. por mayoría. 
la ley sobre régimen de _las. Aduanas. ! Art. 40 Esta contribución sobre la 

Art. 3" Desde la pub_licac1ón de la exportación sólo se cobrará hasta el 29 
presente ley, las producciones Y mano- de junio de 1S63, v será .satisfecha de 
facturas nacionales que se expresan en contado. • 
este articulo, pagarán á su exportación 
los derechos que siguen: 

Peso, Centa'>OS 

Algodón ...... . 
Almidón ...... . 
Añil.. ..... -··· 
Aceite de ca bim-

ba ó copaiba. 
Idem de e o co, 

carga de SO bo-
tellas ....... . 

Idem de sasafrá.s 
Ast,as de res, el 

ciento ....... . 
Burros, uno ... . 
Cacao ......... . 
Café .......... . 
Caballos ó ye-

guas .. ······· 
Cebadilla ...... . 
Cocos ......... . 
Cueros de res al 

pelo ........ . 
Cueros de vena-

nado ........ . 
Cueros de otros 

animales ..... . 
Diviclive ....... . 
Ganado vacuno. 
Maderas de cons-

trucción ..... . 
Mulas ......... . 
Maíz .......... . 
Palo de Gnava-

cán ..... :. ~ .. 
Palo de mora .. . 
Palo de tinte .. . 
Pieles de tigre .. 
Quina ....... . 
Sombreros de ji-

pijapa ...... . 
Tabaco en rama. 
Tacamahaca, ca

raña y demás 
sust-ancias me,-
diciuales .... . 

Vainilla ....... . 
Zuela ......... . 
Zarzaparrilla .. . 
Zarapia ....... . 

50 quintal. 
60 idem. 

5 libra. 

3 ídem. 

1,25 
3 idem. 

13 
50 

') -, 
75, 

quintal. 
idem. 

4, uno. 

') -, 

50 quintal. 
12~ el 100. 

75 uno. 

12-½ uno. 

5 uno. 
7 quintal. 

cabeza. 

8 p g ad valorem. 
6, una. 

6¼ quintal. 

75 tonelada. 
75 Id 
-75 Id 
75 una. 

1,50 quintal. 

75 docena. 
1,50 quintal. 

2,
9

_ . Id 
_;:, hbra. 
37~ tapa. 

3, quintal. 
5, Id 

Art.. 5° Se deroga el decret-o de 2-7 de 
abril de lS.56 sobre contribución edra
ordinaria. 

Dada en Caracas á 15 de mayo de 1860. 
-El Presidente del Senado, Bstebaii 
Tellería.-El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Pedro José R-0jas.-El 
Secretario del Senado, D. L. Troccmis.
El Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas, mayo 16 de 1860.-Ejecútese. 
-lllamtel F. de Tot·cr.-Por S. E.-El 
Seeretario de Est-ado en el DE>.spacho de 
Hacienda, Ecl11arclo Galcaiio. 
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LEY ele 1° ele junio de 1860, ftja11do el pro· 
ceclimiento en los juicios de que co1wce el 
Se11ado. 

(Insubsistente por el N" 1357.) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decretan : 

Art-. 1° Los delitos y casos de res
ponsabilidad de que conoce el Senado, 
producen acción popular. 

Art-. 2° El hecho de introducir una 
acusación acerca de las cansas de que 
conoce el Senado, no constitux.e el pro
moVEnte en acusador, sino en mero de
nunciante¡ á menos que manifieste ex
presamente, que asume el carácter de 
acusador. 

Art. 3° Introducida á la Cámara de 
Diputados una acusación contra alguno 
de los funcionarios públicos, á que se 
refiere el artículo 61 de la Constitución, 
se pasará el expediente inmediatament-e 
á una comisión de cinco miembros, nom
brados por el mismo cuerpo. 

Art. 4º Presentado por la comisión 
sn i1úorme, en el cual expondrá las 
razones en que apoya su concept-0, la 
Cámara señalará día par-a la vista del 
expediente, cuya lectora ínt-egra se hará 
en una ó más sésioues públicas, se!nÍD 
fuese su extensión, pero sic que pu~da 
interrumpirse por ningún otro asunto. 

Art. 5" C',onclnida la vista del expe-
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